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En la Ciudad de México a dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.1750/2018, interpuesto por Jennifer 

Sánchez, en contra de la respuesta proporcionada por la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, a través del sistema electrónico “INFOMEX”, 

la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública a la que le recayó 

el folio 0116000175718, a través de la cual requirió, lo siguiente: 

 
“… 
Quiero que se me informe si las autoridades la Consejería jurídica están enteradas de que 
el notario 84 le paga 25 mil pesos cada mes a Carmen Rico por no revocarle la patente de 
notario. 
…”. (Sic) 

 

II. El diez de octubre de dos mil dieciocho, a través del sistema electrónico 

“INFOMEX”, el Sujeto Obligado le notificó a la parte recurrente la siguiente respuesta: 

 

Oficio CJSL/UT/2040/2018. 
“… 
Me refiero a su solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
0116000175718, presentada en esta Unidad de. Transparencia de la Ciudad de México a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, por medio de la cual solicita lo 
siguiente: 
 
"quiero que se me informe si las autoridades la Consejeria juridca están enteradas de que 
el notario 84 le paga 25 mil pesos cada mes a carmen Rico por no revocarle la patente de 
notario”. 
 
Al respecto le informo lo siguiente, de conformidad con lo establecido por el artículo 35, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Distrito Federal, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
le corresponde lo siguiente: 
 
Artículo 35.- A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales corresponde el despacho de 
las materias relativas a las Melones de orientación, asistencia, publicación oficial, y 
coordinación de asuntos jurídicos; revisión y elaboración de los proyectos de iniciativas de 
leyes y decretos que presente el Jefe de Gobierno a la Asamblea Legislativa; revisión y 
elaboración de los proyectos de reglamentos. decretos, acuerdos y demás instrumentas 
jurídicos y administrativos que se sometan a consideración del Jefe de Gobierno de los 
servicios relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio y del Archivo General de Notarías. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar la función jurídica de la Administración Pública del Distrito Federal, con 
excepción de la materia fiscal; 
 
II. Asesorar jurídicamente al jefe de gobierno en los asuntos que éste le 
encomiende; 
 
III. Elaborar y revisar en su caso los proyectos de iniciativas de leyes y decretos que 
el Jefe de Gobierno presente a la Asamblea Legislativa, con excepción de aquellas que se 
refieran a la materia fiscal; 
 
IV. Formular y revisar en su caso los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás instrumentos jurídicos de naturaleza similar, con la finalidad de someterlos a 
consideración y, en su caso, firma del Jefe de Gobierno; 
 
V. Elaborar y revisar en su caso, los proyectos de reglamentos sobre leyes 
expedidas por el congreso de la unión relativas al Distrito Federal, a efecto de que el Jefe 
de Gobierno, a través de la Secretaría de Gobierno, los someta a la consideración del 
presidente de la república; 
 
VI. Elaborar el proyecto de agenda legislativa del Jefe de Gobierno, atendiendo a las 
propuestas de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal y someterlo a la consideración del mismo; 
 
VII. Definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la interpretación de las 
disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento de la Administración Pública del 
Distrito Federal, así como unificar los criterios que deben seguir las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
VIII. Asesorar jurídicamente a las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, cuando estos así lo soliciten; 
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IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el cumplimiento de los preceptos 
constitucionales por parte de las autoridades del distrito federal, especialmente por lo que 
se refiere a las garantías individuales y derechos humanos, así como dictar las 
disposiciones administrativas necesarias para tal efecto; 
 
X. Tramitar, substanciar y dejar en estado de resolución los recursos administrativos 
interpuestos en contra de actos y resoluciones del Jefe de Gobierno y de los titulares de 
las dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal, así como substanciar 
en su caso los procedimientos contenciosos; 
 
XI. Intervenir en los juicios de amparo, cuando el jefe de gobierno tenga el carácter 
de autoridad responsable, exista solicitud de la autoridad responsable o medie instrucción 
del Jefe de Gobierno, así como supervisar todas las etapas de su proceso y la 
elaboración de los informes previos y con justificación cuando la importancia del asunto 
así lo amerite; 
 
XII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en la actualización y 
simplificación del marco normativo jurídico; 
 
XIII. Dirigir, organizar, supervisar y controlar la defensoría de oficio del fuero común 
en el Distrito Federal, de conformidad con la Ley de la materia, así como prestar los 
servicios de defensoría de oficio, de orientación y asistencia jurídica; 
 
XIV. Publicar, difundir y distribuir la Gaceta Oficial del Distrito Federal; 
 
XV. Certificar, en la esfera de sus atribuciones, los documentos expedidos por el Jefe 
de Gobierno y aquellos expedidos por los servidores públicos adscritos a la propia 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales en el desempeño de sus funciones; 
 
XVI. Expedir copias certificadas, excepto en materia fiscal, de los documentos que 
obren en los archivos de las dependencias de la Administración Pública del Distrito 
Federal, previa autorización y envío de los mismos por el titular de la dependencia de que 
se trate, sin perjuicio de la facultad que tiene el titular de cada dependencia de certificar 
los documentos que obren en sus archivos y los expedidos por los servidores públicos 
que les estén subordinados en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
XVII. Tramitar e integrar debidamente los expedientes de expropiación, de ocupación 
temporal o de limitación de dominio, para los efectos que establece el artículo 20 Bis de la 
Ley de Expropiación; así como conocer y resolver el recurso administrativo de revocación 
respectivo; 
 
XVIII. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Civil; 
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XIX. Prestar los servicios relacionados con las funciones encomendadas por las 
disposiciones jurídicas al Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 
 
XX. Dirigir, organizar y supervisar el Archivo General de Notarías, así como elaborar 
los lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que se sujetará el mismo, en general, 
prestar los servicios relacionados con éste; 
 
XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 
Jurados, Panteones, Consejos de Tutelas, Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, Registro Civil, Archivo General de Notarías, Legalizaciones, Exhortos y Bienes 
Mostrencos, así como intervenir en materia de cultos conforme a las Leyes de la materia; 
 
XXII. Proponer al Jefe de Gobierno el nombramiento y remoción de los jueces y 
secretarios de los Juzgados Cívicos, así como el número de estos Juzgados en el Distrito 
Federal, y su ámbito de jurisdicción territorial; 
 
XXIII. Elaborar los lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que se sujetarán los 
Juzgados Cívicos, supervisando y vigilando que el funcionamiento de los mismos se 
realice conforme a las disposiciones y lineamientos jurídicos aplicables; así como proveer 
y organizar la participación social en la administración de justicia cívica, fomentando su 
cultura entre los habitantes del Distrito Federal, y en general prestar los servicios relativos 
a la justicia cívica. 
 
XXIV. Previa opinión de la Secretaría de Gobierno en cuanto a la posible concertación, 
coadyuvar en la elaboración y sancionar los convenios, contratos y demás instrumentos 
jurídicos y administrativos relativos a la coordinación con la administración pública federal 
y con los gobiernos estatales; 
 
XXV. Emitir, en coordinación con la Oficialía Mayor, los lineamientos generales para la 
suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que en el ámbito de 
sus respectivas competencias acuerden las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XXVI. Someter a la consideración del Jefe de Gobierno el otorgamiento de patentes de 
notario y aspirante, así como establecer los lineamientos y criterios técnico-jurídicos para 
la aplicación y supervisión del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 
notarial y recibir, tramitar, substanciar y resolver las quejas en contra de notarios; 
 
XXVII. Tramitar los indultos que se vayan a conceder a los reos sentenciados por delitos 
de competencia de los Tribunales del Fuero Común en el Distrito Federal; 
 
XXVIII. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno del Distrito Federal, 
integrada por los responsables de asuntos jurídicos de las dependencias, órganos 
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desconcentrados y entidades paraestatales de la Administración Pública del Distrito 
Federal, que tendrá por objeto la coordinación en materia jurídica, y 
 
XXIX. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y Reglamentos. 
 
Por otra parte, le informo que el artículo 1, 2, 6, fracciones XIII, XIV, XV, XVI y VII, 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, establecen lo siguiente: 
Artículo I, La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la 
Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraesultales. Universidades Públicas, Partidos 
Políticos. Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 
física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de 
interés público en la Ciudad de México. 
 
Artículo 2. Toda la información generada. administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la infamación generada, administrada o en poder de los sujetos obligados,  
en los términos de la presente Ley; 
 
XIV. Documento: A los expedientes. reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares. contratos, convenios, 
Instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, 'Unciones; competencias y decisiones de los 
sujetos obligados, sus personas servidoras públicas e integrantes, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro. visual, electrónico, informático u holográfico: 
 
XV. Documento Electrónico: A la Información que puede constituir un documento, 
archivada o almacenada en un soporte electrónico, en un formato determinado y 
susceptible de identificación y tratamiento. 
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XVI. Expediente: A la unidad documental constituida por uno o varios documentos de 
archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos 
obligados; 
 
XVII. Expediente Electrónico: Al conjunto de documentos electrónicos cuyo contenido y 
estructura permiten identificarlos como documentos de archivo que aseguran la validez 
autenticidad, confidencialidad integridad y disponibilidad de la información que contienen.  
 
Por lo anteriormente expuesto, no se considera información pública que obre en 
poder de la Consejería Jurídica y de Estudios Legislativos, por lo que no se puede 
atender dicha petición de conformidad a lo solicitado. 
..." (Sic). 

 

III. El doce de octubre de dos mil dieciocho, la particular presentó recurso de revisión, 

en contra de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, agraviándose por lo 

siguiente: 

 

“… 
6. Descripción de los hechos en que se funda la inconformidad y fecha de 
presentación de la solicitud.(De no contar con folio de solicitud, adjuntar 
documento que acredite la existencia de la solicitud) 
 
El oficio que me contestan no tiene la información que yo pedi. Pregunte si las 
autoridades de la consejeria jurídica tiene conocimiento sobre un acto de corrupcion que 
es el que señalo en mi solicitud y en la respuesta me dicen cuales son sus funciones y no 
pregunte eso, no pregunte cuales son las funciones que hacen, que eso no es informacion 
pública pero no dicen por que no es informacion publica y no la reservan. si no es publica 
entonces es reservada o secreta pero no me contestan eso solo me dicen que no es 
informacion publica entonces cualquier solicitud que haga una persona podrían decir eso 
y ya no dar ninguna informacion a nadie con ese pretexto. yo creo que si me dicen que no 
es publica entonces es secreta y si es secreta tiene que decir por que es secreta y no lo 
dicen en las respuesta 
 
Razones o motivos de la inconformidad 
 
No me respetan derecho a saber la informacion que les pedí negando de forma que no es 
legal la informacion. 
…” (Sic) 
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IV. Mediante acuerdo del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de este Instituto, con fundamento en lo establecido en los artículos, 

51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 239 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, admitió a trámite el presente recurso de revisión, asimismo proveyó sobre la 

admisión de las constancias de la gestión realizada en el sistema INFOMEX mismas 

que se desahogan por su propia y especial naturaleza y que serán valoradas en el 

momento procesal oportuno. 

 

Del mismo modo, con fundamento en el artículo 243, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que en un plazo 

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

las pruebas que consideran necesarias, o expresaran sus alegatos.  

 

V. El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió vía correo electrónico en la 

Unidad de Correspondencia de este Instituto el oficio Sin Número de esa misma 

fecha, a través del cual, el Sujeto obligado, realizó sus manifestaciones tendientes a 

esgrimir sus respectivos alegatos en los siguientes términos: 

 

"… 
Se niega categóricamente que la respuesta emitida por la suscrita, encargada de la 
Unidad de Transparencia de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 
México, enviadas vía sistema Infomex no esté apegada a derecho y que contenga 
fundamentos jurídicos erróneos, ni mucho menos que no se haya pronunciado al 
respecto. 
 
Lo anterior es así, toda vez que se le hace saber a la recurrente las facultades de este 
Sujeto Obligado así como los fundamentos jurídicos que señalan, que es acceso a la 
información pública, así como los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el derecho de Acceso a la Información, y en ese sentido 
fundamentarle y hacerle de su conocimiento que su petición no es información pública de 
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conformidad con la ley de la materia sino un PRONUNCIAMIENTO al que NO se 
encuentra obligado la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
 
A mayor abundamiento, pregunta que se le informe si las autoridades la Consejería 
Jurídica están enteradas de que el notario 84 le paga 25 mil pesos cada mes a Carmen 
Rico por no revocarle la patente de notario. Ahora bien, se reitera que dicha información 
no se encuentra registrada, archivada o reproducida por este Su¡eto Obligado, ni mucho 
menos se encuentre procesada para entregarla como información pública o en su caso 
clasificarla, por lo que no puede ser considerada información pública que obre en sus 
archivos. 
 
En ese sentido se le informo al ciudadano que su pregunta no es información porque no 
corresponde a información generada, administrada o en posesión de este Sujeto 
Obligado. 
 
• En relación al número 7, Razones o motivos de la inconformidad, referente a: 
 
Referente a no me respetan derecho a saber la información que les pedí negando de 
forma que no es legal la información 
 
Se niega que su derecho a saber la información solicitada se le haya negado, en virtud de 
que no existe ningún archivo relacionado con su requerimiento, esto es, noes información 
pública en poder de este sujeto obligado, sino que se trata de un cuestionamiento, que 
requiere de un pronunciamiento al cual no se encuentra obligado la Consejería. 
 
Por todo lo expuesto, se concluye que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, de la 
Ciudad de México, informó a la hoy recurrente debidamente el derecho de Acceso a la 
Información Pública, ya que se le notificó vía sistema Infomex la respuesta a la 
información solicitada. 
…” (Sic) 

 

VI. El doce de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto, dictó el acuerdo mediante el cual, tuvo por presentados los alegatos del  

Sujeto Obligado de forma extemporánea.  

 

Por otra parte, se hizo constar el trascurso del plazo concedido a la parte recurrente 

para que manifestara lo que a su derecho conviniese, sin que la Unidad de 

correspondencia de este Instituto hubiese reportado promoción alguna por parte de la 

recurrente, tendiente a manifestar lo que a su derecho correspondía, por lo que, con 
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles 

Vigente para esta  

 

Ciudad de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se declaró precluído su 

derecho para tal efecto. 

 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 243, último párrafo, 

Ley de la Materia, se reservó el cierre del período de instrucción en tanto no se 

concluyera la investigación por parte de esta Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

VII. Finalmente mediante acuerdo siete de diciembre de dos mil dieciocho, dada cuenta 

del grado de complejidad que presenta el presente medio de impugnación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la Ley de la Materia, se decretó la 

ampliación para resolver el presente recurso de revisión hasta por un plazo de diez 

días hábiles más. 

 

No obstante lo anterior y al no haber cuestión alguna pendiente por acordar, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción VII de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

ordenó el cierre del periodo de instrucción y la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se procede a resolver el presente 

asunto hasta esta fecha, atendiendo a que el día dieciocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, el Congreso de la Ciudad de México, designó a las y los Comisionados 

Ciudadanos, integrándose así el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que a partir de esa fecha se está en posibilidad material y 

legal de sesionar por parte de este Pleno. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 234, 233, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I y IV, 12, fracciones I y XXIV, 13, fracción VII, y 14, 

fracción III, de su Reglamento Interior; numerales Décimo Quinto, Décimo Séptimo y 

Vigésimo Quinto del Procedimiento para la recepción, substanciación, resolución y 

seguimiento de los recursos de revisión interpuestos en materia de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el recurso que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causas de improcedencia, 

por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo 
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establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la 

Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a 

la letra dice: 

 
“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.” 

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado 

no hizo valer causal de sobreseimiento o improcedencia y este Órgano Colegiado 

tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México o su normatividad supletoria. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante estima oportuno realizar el estudio 

del fondo del presente recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado dio cabal 

cumplimiento a lo establecido por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por eI Sujeto Obligado, misma que se detalla en el Resultando II de la presente 

resolución, transgredió el derecho de acceso a la información pública de la ahora 

recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente ordenar la entrega de la 

información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley de la materia se tratarán en 

capítulos independientes. 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la litis planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar la solicitud de acceso a la 

información, la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y de los agravios esgrimidos 

por la parte recurrente en su recurso de revisión, en los siguientes términos: 

 

SOLICITUD RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO AGRAVIOS 

 

“… 

Quiero que se me 

informe si las 

autoridades la 

Consejería jurídica 

están enteradas de 

que el notario 84 le 

paga 25 mil pesos 

cada mes a 

Carmen Rico por 

no revocarle la 

patente de notario. 

…” (Sic) 

 

 

Oficio CJSL/UT/2040/2018. 
“… 
Me refiero a su solicitud de Acceso a la Información Pública con número 
de folio 0116000175718, presentada en esta Unidad de. Transparencia 
de la Ciudad de México a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por medio de la cual solicita lo siguiente: 
 
"quiero que se me informe si las autoridades la Consejeria juridca están 
enteradas de que el notario 84 le paga 25 mil pesos cada mes a carmen 
Rico por no revocarle la patente de notario ”. 
 
Al respecto le informo lo siguiente, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 35, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XXVIII, XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales, le corresponde lo siguiente: 
 
Artículo 35.- A la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
corresponde el despacho de las materias relativas a las Melones de 
orientación, asistencia, publicación oficial, y coordinación de asuntos 
jurídicos; revisión y elaboración de los proyectos de iniciativas de leyes y 
decretos que presente el Jefe de Gobierno a la Asamblea Legislativa; 
revisión y elaboración de los proyectos de reglamentos. decretos, 
acuerdos y demás instrumentas jurídicos y administrativos que se 
sometan a consideración del Jefe de Gobierno de los servicios 
relacionados con el Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio y del Archivo General de Notarías. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar la función jurídica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, con excepción de la materia fiscal; 
 
II. Asesorar jurídicamente al jefe de gobierno en los asuntos que 
éste le encomiende; 
 

“… 

6. Descripción de 
los hechos en que 
se funda la 
inconformidad y 
fecha de 
presentación de la 
solicitud.(De no 
contar con folio de 
solicitud, adjuntar 
documento que 
acredite la 
existencia de la 
solicitud) 
 
El oficio que me 
contestan no tiene la 
información que yo 
pedi. Pregunte si las 
autoridades de la 
consejeria jurídica 
tiene conocimiento 
sobre un acto de 
corrupcion que es el 
que señalo en mi 
solicitud y en la 
respuesta me dicen 
cuales son sus 
funciones y no 
pregunte eso, no 
pregunte cuales son 
las funciones que 
hacen, que eso no es 
informacion pública 
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III. Elaborar y revisar en su caso los proyectos de iniciativas de 
leyes y decretos que el Jefe de Gobierno presente a la Asamblea 
Legislativa, con excepción de aquellas que se refieran a la materia 
fiscal; 
 
IV. Formular y revisar en su caso los proyectos de reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos de naturaleza 
similar, con la finalidad de someterlos a consideración y, en su caso, 
firma del Jefe de Gobierno; 
 
V. Elaborar y revisar en su caso, los proyectos de reglamentos 
sobre leyes expedidas por el congreso de la unión relativas al Distrito 
Federal, a efecto de que el Jefe de Gobierno, a través de la Secretaría 
de Gobierno, los someta a la consideración del presidente de la 
república; 
 
VI. Elaborar el proyecto de agenda legislativa del Jefe de 
Gobierno, atendiendo a las propuestas de las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal y someterlo a la consideración del mismo; 
 
VII. Definir, unificar, sistematizar y difundir los criterios para la 
interpretación de las disposiciones jurídicas que normen el 
funcionamiento de la Administración Pública del Distrito Federal, así 
como unificar los criterios que deben seguir las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 
 
VIII. Asesorar jurídicamente a las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades de la Administración Pública del Distrito 
Federal, cuando estos así lo soliciten; 
 
IX. Vigilar, en el ámbito jurídico-procesal, el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del distrito 
federal, especialmente por lo que se refiere a las garantías individuales 
y derechos humanos, así como dictar las disposiciones administrativas 
necesarias para tal efecto; 
 
X. Tramitar, substanciar y dejar en estado de resolución los 
recursos administrativos interpuestos en contra de actos y resoluciones 
del Jefe de Gobierno y de los titulares de las dependencias de la 
Administración Pública del Distrito Federal, así como substanciar en su 
caso los procedimientos contenciosos; 
 
XI. Intervenir en los juicios de amparo, cuando el jefe de gobierno 
tenga el carácter de autoridad responsable, exista solicitud de la 
autoridad responsable o medie instrucción del Jefe de Gobierno, así 
como supervisar todas las etapas de su proceso y la elaboración de los 
informes previos y con justificación cuando la importancia del asunto así 
lo amerite; 
 
XII. Participar, junto con las demás dependencias competentes, en 
la actualización y simplificación del marco normativo jurídico; 
 
XIII. Dirigir, organizar, supervisar y controlar la defensoría de oficio 
del fuero común en el Distrito Federal, de conformidad con la Ley de la 
materia, así como prestar los servicios de defensoría de oficio, de 
orientación y asistencia jurídica; 
 
XIV. Publicar, difundir y distribuir la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal; 

pero no dicen por 
que no es 
informacion publica y 
no la reservan. si no 
es publica entonces 
es reservada o 
secreta pero no me 
contestan eso solo 
me dicen que no es 
informacion publica 
entonces cualquier 
solicitud que haga 
una persona podrían 
decir eso y ya no dar 
ninguna informacion 
a nadie con ese 
pretexto. yo creo que 
si me dicen que no 
es publica entonces 
es secreta y si es 
secreta tiene que 
decir por que es 
secreta y no lo dicen 
en las respuesta 
 
Razones o motivos 
de la inconformidad 
 
No me respetan 
derecho a saber la 
informacion que les 
pedí negando de 
forma que no es legal 
la informacion. 
...” (Sic) 
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XV. Certificar, en la esfera de sus atribuciones, los documentos 
expedidos por el Jefe de Gobierno y aquellos expedidos por los 
servidores públicos adscritos a la propia Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales en el desempeño de sus funciones; 
 
XVI. Expedir copias certificadas, excepto en materia fiscal, de los 
documentos que obren en los archivos de las dependencias de la 
Administración Pública del Distrito Federal, previa autorización y envío 
de los mismos por el titular de la dependencia de que se trate, sin 
perjuicio de la facultad que tiene el titular de cada dependencia de 
certificar los documentos que obren en sus archivos y los expedidos por 
los servidores públicos que les estén subordinados en el ejercicio de sus 
atribuciones; 
 
XVII. Tramitar e integrar debidamente los expedientes de 
expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio, para los 
efectos que establece el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación; así 
como conocer y resolver el recurso administrativo de revocación 
respectivo; 
 
XVIII. Prestar los servicios relacionados con las funciones 
encomendadas por las disposiciones jurídicas al Registro Civil; 
 
XIX. Prestar los servicios relacionados con las funciones 
encomendadas por las disposiciones jurídicas al Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio; 
 
XX. Dirigir, organizar y supervisar el Archivo General de Notarías, 
así como elaborar los lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que 
se sujetará el mismo, en general, prestar los servicios relacionados con 
éste; 
 
XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas en materia de Jurados, Panteones, Consejos de Tutelas, 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, Registro Civil, Archivo 
General de Notarías, Legalizaciones, Exhortos y Bienes Mostrencos, así 
como intervenir en materia de cultos conforme a las Leyes de la materia; 
 
XXII. Proponer al Jefe de Gobierno el nombramiento y remoción de 
los jueces y secretarios de los Juzgados Cívicos, así como el número de 
estos Juzgados en el Distrito Federal, y su ámbito de jurisdicción 
territorial; 
 
XXIII. Elaborar los lineamientos y criterios técnico-jurídicos a los que 
se sujetarán los Juzgados Cívicos, supervisando y vigilando que el 
funcionamiento de los mismos se realice conforme a las disposiciones y 
lineamientos jurídicos aplicables; así como proveer y organizar la 
participación social en la administración de justicia cívica, fomentando 
su cultura entre los habitantes del Distrito Federal, y en general prestar 
los servicios relativos a la justicia cívica. 
 
XXIV. Previa opinión de la Secretaría de Gobierno en cuanto a la 
posible concertación, coadyuvar en la elaboración y sancionar los 
convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos y administrativos 
relativos a la coordinación con la administración pública federal y con los 
gobiernos estatales; 
 
XXV. Emitir, en coordinación con la Oficialía Mayor, los lineamientos 
generales para la suscripción de convenios, contratos y demás 
instrumentos jurídicos que en el ámbito de sus respectivas 
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competencias acuerden las dependencias, órganos desconcentrados y 
entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; 
 
XXVI. Someter a la consideración del Jefe de Gobierno el 
otorgamiento de patentes de notario y aspirante, así como establecer los 
lineamientos y criterios técnico-jurídicos para la aplicación y supervisión 
del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia notarial y 
recibir, tramitar, substanciar y resolver las quejas en contra de notarios; 
 
XXVII. Tramitar los indultos que se vayan a conceder a los reos 
sentenciados por delitos de competencia de los Tribunales del Fuero 
Común en el Distrito Federal; 
 
XXVIII. Presidir la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno del 
Distrito Federal, integrada por los responsables de asuntos jurídicos de 
las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales 
de la Administración Pública del Distrito Federal, que tendrá por objeto 
la coordinación en materia jurídica, y 
 
XXIX. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y 
Reglamentos. 
 
Por otra parte, le informo que el artículo 1, 2, 6, fracciones XIII, XIV, XV, 
XVI y VII, 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, establecen lo siguiente: 
Artículo I, La presente Ley es de orden público y de observancia general 
en el territorio de la 
Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la 
Información, Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a 
la Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraesultales. Universidades 
Públicas, Partidos Políticos. Sindicatos, Fideicomisos y Fondos 
Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público 
en la Ciudad de México. 
 
Artículo 2. Toda la información generada. administrada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública, considerada un bien común de dominio 
público, accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que 
establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 
 
artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que 
tiene toda persona para acceder a la infamación generada, administrada 
o en poder de los sujetos obligados,  en los términos de la presente Ley; 
 
XIV. Documento: A los expedientes. reportes, estudios, actas, 
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 
circulares. contratos, convenios, Instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de 
las facultades, 'Unciones; competencias y decisiones de los sujetos 
obligados, sus personas servidoras públicas e integrantes, sin importar 
su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
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cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro. visual, electrónico, 
informático u holográfico: 
 
XV. Documento Electrónico: A la Información que puede constituir un 
documento, archivada o almacenada en un soporte electrónico, en un 
formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento. 
 
XVI. Expediente: A la unidad documental constituida por uno o varios 
documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, 
actividad o trámite de los sujetos obligados; 
 
XVII. Expediente Electrónico: Al conjunto de documentos electrónicos 
cuyo contenido y estructura permiten identificarlos como documentos de 
archivo que aseguran la validez autenticidad, confidencialidad integridad 
y disponibilidad de la información que contienen.  
 
Por lo anteriormente expuesto, no se considera información 

pública que obre en poder de la Consejería Jurídica y de Estudios 

Legislativos, por lo que no se puede atender dicha petición de 

conformidad a lo solicitado. 

..." (Sic). 

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del formato 

denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública” (visible 

de fojas 5 a 7 de actuaciones), con número de folio 0116000175718, del acuse de la 

interposición del recurso de revisión visible de fojas (1 a 4); la respuesta contenida en 

los oficios de respuesta (visible a fojas 11 y 16 de actuaciones). 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en 

la Jurisprudencia que a continuación se cita: 

 

“Registro No. 163972 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXII, Agosto de 2010 
Página: 2332 
Tesis: I.5o.C.134 C 
Tesis Aislada 
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Materia(s): Civil 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.  
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece 
que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se 
admitan en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos  
 
de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración  
de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como 
por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como 
producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean 
una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para 
justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad 
del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de la 
experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.” 

 

Precisado lo anterior se estima oportuno reiterar que la inconformidad esgrimida por la 

parte recurrente, trata esencialmente de controvertir la respuesta así como de exigir la 

entrega de la información requerida, ya que a su consideración la respuesta vulnera 

su derecho de acceso a la información, al no haberle proporcionado la 

información requerida. 

 

Mientras que por su parte el sujeto de mérito al momento de desahogar la vista que se 

le dio para que manifestara sus respectivos alegatos, se limitó a solicitar la confirmación 

de su respuesta de origen la cual a su consideración se encuentra apegada a derecho.  

 

Determinada la Litis del presente recurso de revisión, y para dilucidar si se debe 

conceder o no el acceso a la información pedida a través de la solicitud que dio origen 

al presente medio de impugnación, es menester entrar al estudio de los agravios 

hechos valer por la parte recurrente y para tales efectos, a fin de determinar si le asiste 

la razón, como lo refiere y sus requerimientos son susceptibles de ser satisfechos vía el 
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procedimiento de acceso a la información pública o si, por el contrario, dicho 

procedimiento no garantiza brindarle respuesta, para lo cual, es importante citar los 

artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 
Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona 
física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de 
interés público en la Ciudad de México. 
 
Artículo 2. Toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás 
normatividad aplicable. 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en 
sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por 
esta Ley. 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
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XXIV. Información de interés público: A la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación 
resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados; 
XXV. Información Pública: A la señalada en el artículo 6º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público de 
cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 
garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 
marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 
en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho 
a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
 

La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo 
que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 
consentimiento expreso del titular. 
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les 
sea proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre 
y a obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se 
contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el 
medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los 
archivos de los sujetos obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea 
información estadística se procederá a su entrega. 
 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta 
Ley. 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
 

Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o 
en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 
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para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los 
términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás normas 
aplicables.  
 

Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar 
que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades 
del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 
 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un 
lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su 
accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 
… 
 

De los artículos transcritos, se desprende lo siguiente: 

 

 El objeto de la Ley natural es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 
información pública en posesión de los órganos sea que obre en un archivo, registro 
o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 
electrónico, magnético, químico, físico o biológico. 

 

 El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a 
acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos 
Públicos, que se ejerce sobre dicha información generada, administrada o posesión 
de los sujetos públicos en ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido 
clasificada como de acceso restringido. 

 

 La información debe ser proporcionada en el estado en que se encuentre en los 
archivos de los sujetos pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 
peticiones de los particulares. 

 

 Los Sujetos Públicos están obligados a brindar la información que se les requiera 
sobre el funcionamiento y actividades que desarrollan, excepto cuando sea de 
acceso restringido. 

 
Una vez precisado lo anterior, y toda vez que el interés del particular reside en tener 

obtener: “…Quiero que se me informe si las autoridades la Consejería jurídica 

están enteradas de que el notario 84 le paga 25 mil pesos cada mes a Carmen 
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Rico por no revocarle la patente de notario.....” (Sic), y por su parte el Sujeto 

Obligado a través de la respuesta de origen le indicó que, en atención al principio de 

Máxima Publicidad le indico que su solicitud no es atendible a través del Derecho que 

regula el Acceso a la Información Pública, la Rendición de Cuentas y la Protección de 

Datos Personales en esta Ciudad; pronunciamientos con los cuales a consideración de 

este Órgano Garante sirven de base para tener por atendida la Solicitud de Información 

que nos ocupa, ello bajo el amparo de las siguientes manifestaciones. 

Atendiendo a lo anterior, de la lectura al requerimiento transcrito en líneas precedentes, 

se advierte que no constituye requerimiento susceptible de ser atendido a través del 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en términos de la normatividad 

citada con inmediatez.  

 

En ese sentido, conviene señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

1, 3, 6, fracción XIII y 8 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el derecho de acceso a la información 

pública es la prerrogativa de toda persona para acceder a la información 

generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, la cual se 

considera un bien de dominio público accesible a cualquier persona, 

principalmente tratándose de información relativa al funcionamiento y las actividades 

que desarrollan, con la única excepción de aquella considerada información de acceso 

restringido en cualquiera de sus modalidades de reservada y confidencial. 

 

De igual forma, se desprende que los particulares tienen derecho a elegir la modalidad 

en la que desean acceder a la información de su interés o la reproducción del 

documento en que ésta se contenga, sin que ello implique el procesamiento de la 

misma, lo cual se traduce en que si ésta no se encuentra disponible en el medio 

solicitado, el Sujeto Obligado debe otorgar el acceso en el estado en que se encuentre. 
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Así mismo, se debe destacar que la información pública está integrada por expedientes, 

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, 

directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas. Lo anterior, significa que el ejercicio del derecho de acceso a la 

información será operante cuando el particular solicite cualquiera de esos rubros, que 

sean generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de los entes 

obligados o en su caso, administrados o en posesión de los mismos.  

 

De conformidad con el contenido de las disposiciones legales antes citadas y después 

de analizar el requerimiento formulado en la solicitud de información presentada ante la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales, se determina que la particular no 

pretende acceder a información pública preexistente, contenida en algún 

documento impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, que este 

Instituto tenga la obligación generar, administrar, obtener, adquirir, transformar o poseer 

en virtud del ejercicio de las facultades, funciones, competencias concedidos por la Ley, 

sino que pretende obtener un pronunciamiento en específico, respecto a una 

supuesta vulneración de dos de los principios básicos que rigen en la Ley de la 

Materia y que a saber son la Eficacia y la Sencillez, pasando por alto que las 

respuestas que son emitidas deben de ser acorde a lo solicitado en cada una de 

las diversas solicitudes de información que se plantean y aún y cuando pueden 

existir una o más que se parezcan, no pueden ser contestadas de la misma forma, 

ya que la interpretación y la aplicación de la Ley para dar respuesta a cada una de 

ellas es sumamente variable y puede ser desde muy concreta hasta muy extensa.  

 

En ese sentido, se considera que lo requerido no corresponde a una solicitud de 

acceso a la información pública toda vez que, para estar en posibilidad de atender la 
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solicitud en los términos planteados, en primer término, el Sujeto Obligado tendría 

que valorar los datos proporcionados en la solicitud de información en relación 

con las normas aplicables y los actuaciones contenidas en la solicitud de 

información pública que le fue planteada, para después emitir un juicio general de 

valor, lo cual significaría que dicha autoridad atienda una consulta de carácter 

técnico-legal respecto de situaciones que tienden a ser totalmente diversas, 

situación que escapa del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

 

Por todo lo establecido anteriormente, resulta especialmente importante  

para este Órgano Colegiado definir, de forma muy precisa y enfática, que la información 

solicitada por la parte recurrente en su requerimiento de información en  

estudio no es accesible a la particular, no por el hecho de que se ubique en alguna 

causal de reserva o de confidencialidad, previstas en los artículos 183 y 186 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, sino porque dada la naturaleza del requerimiento, no puede 

atribuírsele el carácter de información pública, y en consecuencia el derecho de 

acceso a la información pública, reconocido en los artículos 6, párrafo segundo de  

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo segundo, 3, 6, 

fracción XIII y 8 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

En tal virtud, este Órgano Colegiado determina que el requerimiento de la particular, no 

constituye información pública generada, administrada o en posesión del Sujeto 

recurrido en ejercicio de ese derecho, pues lo solicitado no está considerado de 

manera alguna en las características y elementos que la normatividad de la materia 

instituye para que determinada información sea considerada pública y, por lo tanto, 
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proporcionada a los particulares por medio del ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública. 

 

Bajo el tenor de todo el estudio que precede, el actuar del Sujeto de mérito, crea 

certeza jurídica a este Órgano Garante, para aseverar que, el derecho Constitucional 

que le  

 

atañe a la parte recurrente en ningún momento se vio transgredido, ya que por parte del 

Sujeto Obligado en ningún momento hubo silencio administrativo y mucho menos se 

intentó restringir, vulnerar o afectar el derecho de acceso a información pública de la 

particular y en todo momento actuó con la máxima publicidad de la información que 

detentaba, toda vez que de manera categórica emitió los pronunciamientos respectivos 

para dar atención a la solicitud planteada por el recurrente, haciendo entrega de la 

información que detenta y que es del interés del particular, denotándose así, que se 

atendió en su contexto la solicitud de información hecha por el ahora recurrente, por lo 

anterior resuelta oportuno indicarle a éste que, las actuaciones de los Sujetos Obligados 

se revisten del principio de buena fe, ello en razón de que ha hecho un 

pronunciamiento categórico a la solicitado, por lo anterior es de observarse la siguiente 

normatividad.  

 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO ÚNICO 
 

Artículo 5º.- El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por 
los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y buena fe. 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 32.- […] 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad 
competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si dichos 
informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en que 
incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos 
legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe. 
 

Registro No. 179660 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005 
Página: 1723 
Tesis: IV.2o.A.120 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
 
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por 
acción u omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al 
ejercicio de facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que 
debe prevalecer en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del 
procedimiento administrativo, será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la 
buena fe que lleve al engaño o al error al administrado, e incluso a desarrollar una 
conducta contraria a su propio interés, lo que se traduciría en una falsa o indebida 
motivación del acto, que generaría que no se encuentre apegado a derecho. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

 

Bajo este contexto es dable concluir, que los agravios esgrimidos por la parte 

recurrente, resulta ser infundados, ya que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

se encuentra ajustada a derecho.  

 

Por lo expuesto, y toda vez que la respuesta impugnada fue emitida con apego a 
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derecho, de conformidad con el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la cual que se detalló en el 

Resultando II de la presente resolución. 

 

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no 

ha lugar a dar vista a la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal:   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Distrito Federal, se CONFIRMA la respuesta del Sujeto 

Obligado.  
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio Cesar Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García,  

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de enero de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

 
 
 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
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COMISIONADO CIUDADANO COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

  

 


